
  

OPFER C.L. “' 

Guayaquil, 30 de mayo de 2019 

Señor 

MAX EDUARDO CELI RÍOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Socios de la Compañía 
OPFER C.L., en sesión celebrada el día 30 de mayo de 2019, resolvió elegir a usted 

GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de CINCO AÑOS. Con este 
nombramiento tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
en forma individual, y además las facultades señaladas en el Estatuto Social de la misma. 

La compañía OPFER C.L. se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante 
escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, el 14 de 
diciembre de 2017, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 8 de enero de 
2018. 

Usted reemplaza al señor Ricardo Alberto Llaguno Cabezas, cuyo nombramiento fue 
inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 9 de enero de 2018. 

Muy atentamente, 

And IÓ 
Ricardo Alberto A abe 

SECRETARIO DE L 

ú 

RAZÓN: Declaro que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía OPFER 
C.L. que antecede, y que me he posesionado en esta fecha. Guayaquil, 30 de mayo de 2019. 
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i LOS DATOS BE ÉSTA 

BS insCRIPCIÓN CONSTAN| 
aecistro EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTIL ADJUNTA. 

    

    

 



  

  

GUAYAQUIL Y 

NUMERO DE REPERTORIO:25.902 
FECHA DE REPERTORIO:04/jun/2019 

HORA DE REPERTORIO:10:16 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía OPFER 

C.L., a favor de MAX EDUARDO CELTI RIOS, de fojas 26.720 a 26.723, 

Registro de Nombramientos número 7.616. 

ORDEN: 25902 
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REGISTRO MERCANTIL 

DO 8010 000 DEL CANTON GUAYAQUIL 
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DELEGADO 

Guayaquil, 14 de junio de 2019 

L/ 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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